Informe sobre el nombramiento de cargos directivos en las instituciones de educación superior a parientes del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación
Esta situación se encuentra regulada en la ley N° 20.129 que establece un Sistema de Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

Cabe señalar que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación es considerado como miembro de la Comisión Nacional de Acreditación sólo con derecho voz, conforme a la letra j) del artículo 7°, por lo cual corresponde aplicársele el catálogo de incompatibilidades e inhabilidades que regula esta ley.

Sobre el particular, es dable señalar que la ley N° 20.129 en su artículo 7° a partir de su inciso séptimo regula las incompatibilidades e incompatibilidades de los miembros de la Comisión Nacional de Acreditación. Cabe hacer presente que éstas se refieren únicamente a los miembros de dicha Comisión y no se extienden a sus cónyuges, ni parientes, por lo cual no podrían aplicársele al caso en cuestión. 

Por otra parte, debe precisarse que de acuerdo al artículo 9° este funcionario debe ser designado por la Comisión Nacional de Acreditación y es de su exclusiva confianza, por lo cual dura en sus funciones mientras cuente con la confianza de dicha Comisión.

El Secretario Ejecutivo conforme al artículo 10 ejerce las funciones de administración del personal de la Secretaría Ejecutiva; ejecuta los acuerdos de la Comisión y contrata al personal de la Secretaría.
Asimismo, es dable consignar que conforme al inciso segundo, del artículo 11 de la ley N° 20.129 tanto el Secretario Ejecutivo como el personal de dicha Secretaría se rigen por la legislación común, por lo cual tampoco se le aplica la ley N° 18.834 que establece el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado consta en el decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005.
